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D£ U ?SÚ7!SEU SE LÜSKOÜG

Námeros sneítoe, 26 oéíítisaos neo

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO'"
Adv1í«t«hoia.—-No se admitirán, para la insetoién, wmnnicaeioHOS que no vengan 

reífietradas del Gobierno de Provincia*

í * H t CTOS 1' V. • NS R K C ; ó *<

Lob oáiolos 7 anuncies oñci&Ifts 
■y particulares que floan de pago, 
satisfarán Gíísoo oántimos de pe
seta POR PALAJBRA, y ios anuncio« 
judicialee a raión de trsm ©éatí- 
moa de peseta tambión roK fa- 
labra; debiendo íce iiiteresados 
acreditar au te» de la pubiieaoián 
y por medio de la oorrespondiea- 
ts tXrta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no «© Insertará»,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
Aínoa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte diae de su proínulgaeión, 
si en «ibrt no se diapueiere otra cosa. 8e entiende hecha 1'. pyoun’x^rtvi 'Tr di® 
fcO que tarmina la inserción de la Ley on la Qaoxta. (Art. 1. del Lxugo v-aVi ).

8e suaeribe en 1^ Contad cría de la Exceleîîtisiœft Diputación Provincial 
El pago d« la -^oacr^ción e« adelantado; por lo tanto, sño se ataridarán la» sus- 
cripcTOnep qhc veagau aewt-Ahadn» de «r iwpwte, debiendoloa de Juera 
de la Capital por medio de hbrasza dei Tesoro, Giro Ppstal o letrá dn fácil cobro.

A todos los que la presento 
vieren y enteraieren, sabed:

Que las Cortes han dedreta- 
do y sancionado la sigaiente

LEY
Artículo 1.” El artículo 4.° 

de la ley de Enjuiciamiento 
civil de 1881 quedará redacta
do en la siguiente forma: ,

< Artículo 4.° No obstante 
lo dispuesto en el artículo an^ 
terior, podrán los interesados 
comparecer por sí mismos, po
ro no valiéndose de otra perso
na que no sea Procurador ha
bilitado, en los pueblos donde 
los haya; primeio, en los actos 
de conciliación; segundo, en 
los juicios de que conozcan en 
primera instancia los Jueces 
municipales; tercero, en los 
juicios de menor cuantía; cuar
to, en los de árbitros y amiga
bles componedores; quinto en 
los juicios universales, cuando 
se limite la comparecencia a 
la presentación de los títulos 
de crédito o derechos o para 
concurrir a Juntas; sexto, en 
los incidentes de pobreza, ali
mentos provisionales, embar
gos preventivos y diligencias 
urgentes que sean prelimina
res del juicio; septimo, en los 
actos de jurisdicción volunta- 
ria*Se exceptúa la eliminación 
a que se refiere el párrafo an
terior el factor mercantil cuyo 
apoderamiento conste inscrito 
en el Registro mercantil para 
ostentar la personalidad de sus 
mandantes en los asuntos en 
que sean parte.»

Artículo 2.° Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en la 
presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los dudada- 

noEí que coadyuven al cumpli
miento de esta Ley, así como 
a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, 6 de junio de 1935.
Niceto Alcalá Zamora y To

rres.—El Ministro de Justicia, 
Cándido Oasanueva y Gorjón.

bíMo ie UiDíi

GOBIERNO CIÏ1L DE LA
PROVINCIA

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA

CIRCULAR
1599

Bq CQcnplinniento de lo dia
puesto en el artículo jY del. 
Reglamento de Epizootias y 
de conformidad con la Inspec
ción provincial Veterinaria, he 
dispuesto declarar oûcialraente 
extinguida la viruela que esta
ba declarada en el ganado ovi
no de Medrano.

Logroño, 25 de junio de 
1936.—El Gobernador, Anto
nio Fernández Menárguez.

-siwwwrr: 

líSDSEiJ NitüfiM
NOMBRAMIENTO DE 

AUXILIAR DE RECAU
DACION

1593
Con arreglo a lo que deter

mina el articulo 33 de la regla 
2.“ del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 
1928, ha sido nombr^^do auxi
liar del Recaudador de la zona 
de Nájera don Domingo Blas
co Zorzano.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial, para conoci
miento dp las Autoridades Mu
nicipales y Registradores de la 
Propiedad, debiendo aquellos 
en todo momento prestarles el 
auxilio necesario, para el me
jor^ desempeño de su cometido 
en las funciones que se le en
comienden.

Logroño, 21 de junio de 
1935.—El Tesorero de Hacien
da, S. Herrero.

MISISUÍIHÍJIIS’IÜÍ
1542.

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ESPAÑJLA,

presentar al Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, cer
tificación de la entrada de los 
mismos, expedida por la enti
dad que hubiese efectuado la 
cesión de la moneda extranje
ra correspondiente.

Artículo 3.° El Centro Ofi
cial de Contratación de Mone
da, tendrá la facultad de esta
blecer eu cada caso la, prueba 
que spa necesaria en demos
tración de que se han cumpli
do los preceptos de este Decre
to.

Dado en Madrid a 11 de ju
nio de 1935.

Niceto Alcalá Zamora y To
rres.—El Ministro de Hacien
da, Joaquín. Chapaprieta y To- 
rregvosa.

ORRAS PDRLKiS PRO
VINCIA DE LOGROÑO

1588
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del 
firmo incluso su empleo en los 
■kilómetros 2 al 9; de la carre
tera de Autol a la de Garray 
a la estación de Calahorra, 
provincia de Logroño.

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor 
don Concepción Jiménez Octi- 
goaa, vecino de Rincón de Soto 
(Logroño^, quien se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al 
pioyecto, y en los plazos desig
nados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas 
de la contrataporia cantidad de 
cuarenta y nueve mil novecien
tas noveuta y nueve pesetas, 
siendo el presupuesto de con
trata de 50.313‘07 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que 
'otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
tario de esta capital, dentro del 
plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia de la presente leso- 
lución.

Lo que se publica en este 
periodico oficial para conoci
miento del interesado.

Logroño, 19 de junio de

mentarios, no siempre justifi
cados, las. dificulfcades que en 
la práctica produce la necesi
dad universal mente sentida, 
ejercida en España por el Cen
tro Oficia l de Contratación 
de Moneda, de vigilar e inspec
cionar la circuí ación de capi
tales con el exterior, para evi 
tar que los posibles excesos del 
interés individual Regen h so
breponerse a }a.s; conveniencias 
colectivas.

Tanto las disposiciones, dic
tadas por el Gobierno, çpmo 
las circuladas por el Centro 
Oficial de Contratación de 
Moneda, han cuidado siempre 
de limitar las restricciones a 
lo que en cada momento se ha 
estimado indispensable para 
salvaguardar los intereses ge
nerales. En lo que se refiere 
a la entrada en España de ca
pitales procedentes del exte
rior, el Centro Oficial de Con
tratación do Moneda, ha ini
ciado hace algún tiempo una 
política de mayor flexibilidad, 
no oponiendo restricciones ni 
indagaciones, a la entrada del 
capital, sobre la procedencia 
del mismo en relación con la 
personalidad o nacionalidad 
de su titular; y autorizando su 
salida previo el cumplimiento 
de los requisitos que ha creído 
exigibles en cada caso.

Conviene, sin embargo, no 
solamente elevar a la catego. 
ría de norma escrita la prácti
ca iniciada por el Centro Ofi
cial de Contratación de lijone- 
da, sino ampliarla en los tér
minos que reclama la decisión 
del Gobierno.do activar el ser
vicio de divisas en dicho orga
nismo y de inspirar cada día 
la actuación del mismo en 
principios de mayor libertad.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Censejo de Ministros y 
a propuesta del de Hacienda,

Vengo en. decretar lo si
guiente;

Artículo 1:° Los capitales 
procedentes del extranjero que 
en lo sucesivo sean importados 
para su inversión o colocación 
ep España, así como sus pro
ductos y rentas, podrán expor 
tarse^ sin restricciones, de 
acuerdo con lo que establecen 
los artículos siguientes.

Artículo 2.° Para autorizar 
la exportación de estos capita
les, loa interesados habrán de

DECRETO 
1543.

Vienen siendo objeto de co
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OBRAS PUBLICAS
- ------ --------------«•«wr

de enero de 1936. 569

Relación de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras públicas de Logroño, dorante el mes

AUTOMOVIL CEDENTE ADQUIRENTE

Marca Número de 
matrícula NOMBRE DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

Eííít Lo 181 D. Segundo Cusíais Villaf«fiche (Zaragoza) D. Francisco Jiménez Zaragoza, Palíarés Hnos 4Donne tZedel Lo 453 » Fé ix Martínex Logroño » Rufino Díaz Logroño, Grab Éspartero, 26
Logroño. República, 31
Nájera, Mayor. 43

Motcsí’.coch? Lo 836 » Antonio Pérez Logroño » Galo Pérez
Ciir*^c*í Lo 870 * Miguel Hornillos Logroño » Lucio Ojeda
Grfiham Lo 905 » Valentín Ibóftez Logroño » Alirio Landa Oyón (Alava)Renault Lo 905 Amsliva Och«gavía S. L. Logroño » Luis Sácz Benito Logroño, Salmerón 31Ford Lo 1167 D. Domingo Brocal Calahorra » Marcos Moneva Calahorra, C. de Arnedo, 26 

Cervera del Río AlhamaE-S’X Lo 1284 » José Galdámez Alfaro » Miguel Benito
E'ord Lo 1346 » Manuel Trabanco Logroño » Doroteo Heredia Logroño, Murrieta, 68B. S. A. L;^ 1415 » Eusebio López Logroño » Julio Pérez Logroño,’P¡ y Margad, 33

Grtihosa de CamerosM. c. Lo 1471 » Victoriano Marín Ortigosa de Cameros > Faustino M .rín
E'ord i-o 1469 » Pascual García Nájera » Dionisio Allende Nájera, Santa Muría, 2

Albaina (Burgos)Chevrok-t Lo 1482 » Avelino Miguel Armiñán (Alava) » José Argote
Ford Lo 1543 » Demetrio Ruiz Logroño » Ramón A. de Benito Pradoluengo (Burgos) 

Logroño, Zarbano, 19 
Logroño, P. a Vara de Rey 
Albelda

Ford Lo 1594 D.* Antonia Mcléndez Logroño » Francisco Sánchez
Ford Lo 1597 O. Francisco Sánch z Logroño • Jo.sé Ma«só
Chevrolet Lo 1613 » Fivdel Bravo Santo Domingo Viuda de Félix Cámara
Citroen Lo 1677 » Pablo Labarga Logroño D. Alejandro Muro LumbrerasCitroen Lo 1718 » José Andrés Gil Logroño » Vicente Arza Estella (Navarra) Nueva, 19

Azftgra (Navarra)Singer Lo 1737 » P imitivo Rodríguez Arnedilio » Agustí"' Garrid
F 'rd Lü 1750 » Tomás Egaizábal Castañares de Rioja » Pedro Martííifz BI ños de Río Tobía

Logroño, 22 de febrero de 1^36.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

1936.—El Ingeniero Jefe, J. 
Caja).

1589
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
rsogo superficial con betún as
fáltico en caliente para repa
ración del firme en ios kilóme
tros 319 al 324 de la carretera 
de Soria a Logroño.—Puente 
metálico sobre el Ebro en Lo
groño y del tramo entre puen
tes provincia de Logroño.

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor 
Bilbaína de Firmes Especiales 
S. A. de Bilbao, quien se 
compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto, y en los 
plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por 
la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientas veintiuna 
pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 54.660 03 pese
tas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el 
Notario de esta capital, dentro 
del plazo de un mes a contar 
desde la íech । de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia do la presente 
resolución.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Logroño, 19 de junio de 
1936.—El Ingeniero Jefe, J. 
Cajal.

ANUNCIO
Recibidas definitivamente 

las obras de acopio de piedra 
machacada para conservación 
del firme incluso su empleo de 
los kilómetros 1, 11 y 12 de la 
carretera del Alto de San An 
tón a Islallana y kilómetros 1 
al 5 de la carretera de Baña
res a la do Burgos a Logroño, 
ejecutadas por el Contratista 
don José Gil Diz, y a fin de 
que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de 
la contrata a tenor do lo pre 
venido en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910, modificando el 
artículo 65 del pliego de con 
diciones generales para la con 
tratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes 
de Bañares, Hervías, Ventosa, 
Sojuela, y Medrano, en cuyos 
términos municipales se ejecu 
taron las obras, que remitan a 
esta Jefatura, la.s reclamacio
nes que le.s hayan sido presen
tadas o las que le presenten 
contra el citado Contratista en 
el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación de no ser enviadas, se 
entenderá que no existe recia 
mación alguna.

Logroño 26 de junio de 1936: 
El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

1509
Visto el resultado obtenido 

en la subasta de las obras de 
acopios para reparación del 
firme incluso su empleo en lo»

kilómetros 49, 60 y 57 al 61 de 
la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virtus, provincia de 
Logroño.

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamen
te el servicio a.l mejor postor 
don Melquíades Veliilla Fuen
tes, vecino de Alfaro (Logro- 
ño7, quien se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al 
proyecto, y en los plazos desig
nados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas 
de la contrata por la cantidad 
de cuarenta y seis rail pesetas, 
siendo el presupuesto de con
trata de 52.643‘29 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el No
tario de esta capital, dentro del 
plazo de un mes a contar desde 
la fecha, de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL do esta 
provincia de la presente reso
lución.

Lo que se publica en este 
periodico oficial para conoci
miento del interesado.

Logroño, 19 de junio de 
1935.—- El Ingeniero Jefe, J. 
Caja).

ELECTRICIDAD
1497

(Conclusión) 
forrnadores, uno monofásico de 3 
k. w. que rebaja la tensión
3 COO a lio y otro trifásico de 10 
k. w. a. de 3 (XX) a 150 voltios en
tre fases.

De la casid-x salen dos líneas 
’ independientes, ía de h’z por el 

paramento Norte y la de fu en a 
por el paramento Este. La de luz 
va a un poste situado a unos 17 
metr os y de éste a otro sobre el 
cual se Rpeya también la línea de 
fuerza. La primera esta consti
tuida por dos hilos de cobre de 
3 m/m. de diámetro y la segunda 
por tres hilos también de cobre de 
4 m/m. y medio de diámetro.

Ambas iíneas se apoyan en otro 
poste situado en la margen dere
cha de la carretera ya indicada, 
y la linea de luz la atraviesa para 
suministrar fluido ni pu<'bío de 
Is ailara. La línea de fuerza sigue 
por la misma margen derecha de 
la carretera y la atraviesa en su 
hectómetro 2 kilómetro 306 hnsta 
una serrería mecánica situada en 
la margen izquierda de dicha vía 
de comunicación.

Ei objeto principal de la insta
lación fabril que se viene descri
biendo, es para suministrar ener
gía e'éctrica a Nxida y A’belda.

Por el mismo paramento de la 
Central pur donde sale la línea ya 
descrita que se dirige a hiallana, 
sale la de Nalda y Albelda toman
do dos alineaciones divergentes. 
En el poste 1 forma un ángulo de 
177° y entre los postes 2 y 3 cruza 
el ría Legup en un vano de 55 
metro-s muy cerca del poste nú
mero 7 atraviese la conducción 
e éctrica que venimos describien
do, una línea telefónicá da los 
Señores Marrodán y Rezóla, y 
con objeto de atenerse a lo que 
determina el vigente Reglamento 
se pondrán dos postes muy cerca
nos dejando paso a la línea tele
fónica entre los dos. El cruce se 
hará por encima y se pondrá hilo 
fiador a cada «no de los hilos de 
alto voltaje. También ee t )mará 
la precaución de que el hilo de 
de trabajo inferior esté a 1'50 me-
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tros del hilo superior del te’éfono. j 
A pocos metros del cruce ante- | 
rior existe otro cruce con una 1 
línea tamb én trifásica, propiedad j 
de la misma empresa que la tele- ; 
fónica, y para el cruce se toma- 
rán las mismas precauciones que | 
ya se han indicado, es decir; que j 
se pondrá un hito fiador a C ida ! 
hilo de corriente y el hilo inferior í 
de la línea objeto de este proyecto j 
irá a tal altura, que si se rorapie- ( 
ra no pudiese nunca tocar a los 
hilos de la otra línea. {

Sigue despué? de estos cruces 
una línea recta hasta el poste nú
mero 15 en que forma un ángulo 
de 172°, forma otro de 164° en el 
poste número 16 y en el 17 forma 
un nuevo ángulo de 176° con la 
convexividad contraria a los án
gulos anteriores.

En el 23 forma un nuevo ángu
lo de 177® contrario al interior y 
cruza el bimnco de Santibáñez 
y en el 29 cambia nuevamente de 
alineación fortnando un ángulo 
de 170°, en el 32 forma On ángulo 
de 177° contrario al anterior.

El apoyo número 33 y siguiente 
será doble para salvar par un 
tramo de 150 metros una depre
sión del terreno ya que si se pu 
sieran postes intermediarios esta
rían sometidos a un esfuerzo de 
tracción que los arrancaría con 
mucha facilidad. Los hilos de 
corriente irán sostenidos por fia
dores de acero de 25 milímetros 
cuadrados de sección, y los deta
lles de la estabilidad de ios postes 
y de las condiciones mecánicas 
de los hilos se estudia con todo 
detenimiento en la Memoria.

Después del apoyo 34 sigue la 
conducción de una línea que pue
de considerarse como recta hasta 
el apoyo 44, pero entre el 41 y el 
42 cruza un nuevo barranco que 
se salva por otro tramo de 90 me
tros y que también es objeto de 
un estudio especia'. Los apoyos 
indicados son también dobles y 
tanto estos como los apoyos 33 y 
34 serán de madera, en el poste 
47 forma la línea un ángulo de 
170°, en el 48 otro ángulo de 168° 
en sentido contrario y en el 49 
recobra la a ineación anterior 
que sigue con ligeras variaciones 
hasta el 57 en que se hace la toma 
de corriente para Nalda, colocán 
dose en el poste el correspondien
te seccionador. La derivación de 
Nalda sigue por las afueras del 
pueblo hasta la casilla del trans
formador. La línea general que 
va a A’be'da sigue recta hista el 
poste número 63 en donde forma 
un ángulo 173°; atraviesa luego 
una senda y más tprds las dos 
ramas de un barranco y como al 
cruzar la primera queda un vano 
de 90 metros, se colocarán en sus 
extremos un dob'e poste de ma 
dera en la noisma forma que se ha 
indicado en un trs mo análogo de 
¡a primera sección de esta línea.

En los postes 65 y 66 forma la 
conducción dos ángulos con los 
vértices en sentido contrario, el 
1.® de 155® y el 2 ° de 165°. S gue 
lu7go la línea una recta hasta el 
poste número 106 en que forma un 
angulo de 110°.

Entre los apoyos números 119 
y 120 atraviesa otro barranco sin 
nombr î con un vano de 90 metros, 
en sus extremas se colocará tam
bién un doble poste y los hilos 
irán px-ot'^'gidos con fiadores de 
acero de 25 milímetros cuadrado', 
éstos postes serán de madera 
como 85 hvá en los otros vanos

análogos. A continuación sigue 
recta la línea h ista el poste nú 
mero 124 en que forma un ángu’o 
de 155°. En el poste número 132 
forma un nuevo ángulo de 125° y 
será también de madera y ilev i- 
rán una tornapunta.

La conducción sigue casi la lí
nea recta hasta la casilla del 
transformador atravesando antes 
el camino antiguo de Nalda, y se 
pondrán en el cruce los fiadores 
reglamentarios para ios hilos de 
corriente. Cruza el tendido eléc
trico en este tramo una línea te
lefónica y dos líneas de baja ten 
sión.

Para salvar la línea telefónica 
no se puede poner un poste a cad i 
lado por pasar esta conducción 
rasante con ei borde del camino 
y si se pusiera otro poste entjr- 
pecería ei tránsito. *

Todos los postes serán de ce- ' 
mento armado excepto ios 33 y 
34, 41 y 42, 64 y 65 y 119 y 120; 
que serán de mad era y dcb'ea. 
Los postes de ángulo 105 y 134 
que también serán de madera y 
llevarán tornapuntas y ios cuatro ; 
últimos que se colocarán así mis- i 
TOO de madera. Ei poste número 
57 en donde se toma la deriva- í 
ción de Nalda, l evará un seccio 
nador y será también de madera.

Los postes son de cemento ar- j 
mudo terminados por un tubo de I 
hierro de 57T5 milímetros o sea? 
dos pu’ga¿las y cuatro de diárac j 
tro exterior y d« 12‘7 milímetros j 
o media pu!gad¿i de espesor. En i 
este tubo va inserta una doble i 
palomilla para colocar un aislador j 
a cada lado poniéndose el tercero j 
en la cúspide del tubo sostenido J 
por un taco de madera. Esta | 
parte del apoyo va unido al poste í 
por medio de otro tubo de 3r75 j 
mi'iím tros o sea de pulgada y j 
cuarto que se colocará en ei inte- j 
rinr del primero y que irá intro- i 
ductdo 50 céntímetros en el ver- i 
dadero poste. I

El poste con su tubo superior 
tandrá la aiturn suficiente para ¡ 
que el vértice de la catenaria de Í 
los h los inferiores en invierno no j 
sea inferior a 6 metros como de- ? 
termina el R^^giamento. í

El tuba sup^iior sobresaldrá 
del poste 1*50 metros a lo que hay 
que añadir 0‘l2 metros de altura 5 
del aislador con su soporte. I

Los tres hilos deben const’tuir f 
un triángu’o equilátero de 75 por j 
(60 50) X 1 —85 centímetros ya | 
que el artículo 38 del Reglamento J 
determina que la distancia de los j 
hilos hasta 15.000 voltios será de j 
75 centímetros más un centímetro 5 
por cada metro que escedan los > 
vanos de 50 y cem » « n este caso 1 
existen tramos de 60 metros la i 
distancia a que h tbrán de colo í 
carsfi los hilos .será la de 85 cen ■ 
tímetros indicada anteriormente, 

; Los postes de la línea en que . 
* .sus dos ramas forman ángulo 
; muy cerrado, serán de madera en 
i lugar de cemento armado y que 
’ para contrarrestar los esfuerz"'S 
j da la línea y presión del viento se 
! colocará una tornapunta en cada 
I uno.
5 En Nalda y Albelda se colocn- 
I rán casillas para rebajar la ten- 
; sión de llegada a 110 voltios. En 
I estas además de los traní^f )rma- 
} dores irán un interruptor de alta 
; en cada una y los pararrayos y 

fusibles también de alta tensión 
correspondientes. Todo.s los apa
ratos de alta irán conectados a 

tierra para evit r de.?c^rgas en 
caso de ponerse en contacto los 
circuitos de alta con las arma
duras.

En los circuitos de baja se co
locarán interruptores y fusibles 
tripolares y en el mismo cuadro 
de cada ca.sil!a un amperímetro y 
un voltímetro.

La línea de entrada y la de sa
lida será siempre por paramento 
distinto, y la primera atravesará 
la pared por pipas de porcelana 
para alta tensión.

Se pide la imposición de serví- 
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica para la coloca
ción de postes en aquellos predios 
cuyos dueños no aparecen en los 
pliegos d e autorizaciones que 
acompañan al proyecto.

Relación de propietarios cuyos 
terrenos atraviesa la línea en

Nalda
Don Eduardo Andrés
D.® Remedios Rutz
Don Pablo iie.rrálz

> Teodomiro Olalla
» Marc:-liann Aragón
» Vicente O mo
» Bautista Ovhogavía
» Vicente Osmo

D.® Vicent I Z j'-z xno
Don Bautista Och ’gavia

» José María Navajas
» Bauti.sta Ochogavía 

D.® Jos efa G mzáiez del Castillo
Varios terrenos baldíos.

Relación de propietarios cuyos 
terrenos atraviesa la línea en

Albelda
Don Ildefonso Sáenz

» N caá? N t It
TARIFAS

El suminisir.a de energía se 
hará con arreglo ir las siguientis 
tar.fts:

Por una ¡ámpara de 16 bujías 
2 00 pe.setas mensuales.

Por id. id. de 50 id. 5‘OOíJ.í l.
POR CONTADOR

Cada ki'ow >.tio hora 0*70 pta.=.
Mínimo de consumo, 3‘50 pest- 

tas al mes.
FUERZA. MOTRfZ

Motor di 1 H P. 22‘50 pesetas 
mensuales.

U. de2H. P. 30 00íd. id.
Logroño, 5 d ’ junio de 1935.-— 

El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Iliisgü “ ' ' 1 áe Wo 
de Iú3fi3

SERVICIO DE ORGANIZA
CION PROFESIONAL 

SECCION ASOCIACIONES 
1604.

Próximo a finalizar el pri
mer semestre de 1935, se re. 
cuerda a las Asociaciones pro.
fesionales, obreras y patrona Jacinto Marín, 
les de la provincia, la obliga-
ción en que se encuentran, a 
tenor pe los artículos 16 y 17 , 
de la Ley de Asociaciones 
profesionales de 8 de abril de Artet GráficM, Logrofiv,
1932, de remitir durante el

mes de julio a esta Delegación 
de Trabajo la relación nomi
nal de altas y bajas de socios 
registradas en este primer .se
mestre, lista de socios en 30 de 
junio de 1935, cuentas por du- 

I plicado de ingresos y gastos 
I durante el citado semestre y 
I composición actual de la Jun- 
I ta directiva.
I Las Asociaciones patronales 
i deberán reintegrar tal docu

mentación con arreglo a la 
Ley del Timbre.

Él incumplimiento de lo or
denado en el plazo que se fija 
dará lugar a la imposición a 
los directivos de las sanciones 
establecidas en el artículo 37 
do la Ley de Asociaciones pro
fesionales.

Logroño 25 de junio de 1935.
El Delegado Provincial de 

Trabajo, Amado Fernández 
Heras:

■ramoE. j
1583

Don Manuel M, Gargallo, Juez 
de Instrucción de esta ciu
dad de Alfitro y su partido.
Por el presente, corno com

prendido en los númeJos l.° y 
3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y 
dando cumplimiento a lo orde
nado por la lima. Audiencia 
provincial de Logroño, en car
ta orden dimanante de sumario 
que con el número 9 de 1933, 
por robo, so siguió en este Juz
gado, se llama, cita y emplaza 
a Antonio Martínez Calvo, sor
do mudo, do 21 años de edad, 
soltero, alpargatero de profe
sión, hijo de Elias y de Gasta, 
de complesión robusta, tez y 
cabello morenos, estatura co
rriente, y cujm actual domici
lio y paradero se desconocen, 
para que en el término de cin
co días a partir de la inserción 
de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este 
Juzgado a fin de constituirse 
en prisión, decretada contra el 
mismo en mencionada causa.

Al mismo tiempo ruego y 
encargo a las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
detención de esto sujeto, po
niéndolo caso de ser habido en 
la cárcel de Logroño y a dis
posición de la lima. Audiencia 
provincial de dicha ciudad.

Dado en Alfaro, a dieciocho 
de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.— E., Manuel 
M. Gargallo.—El Secretario,

SGCB2021



Página i BOLBTIN OFICIAL

Ministerio de In
dustria y Comercio

ORDEN
1600

limo. Sr.: Siendo patente la 
necesidad de unificar procedi
mientos, y de una gran utilidad 
fijar las regías para la inspección 
de las industrias de transforma- | 
ción correspondientes a la juris
dicción dsl Cuerpo de Ingenieros ! 
Industriales, en tanto no se pu- j 
blique el Reglamento de Policía ' 
Industrial. ।

Teniendo en cuenta el acuerdo j 
tomado por el Consejo de Indus- ! 
tría de someter a la consideración ’ 
de la Dirección general de Indus- i 
tria la conveniencia de dictar una 
Orden ministerial que fijará re- ; 
glas, en orden a la seguridad e 
higiene, para la inspección de las j 
industrias de transformación y ' 
proponiendo 1 a s disposiciones 
provisionales para la inspección • 
de dichas industrias. 1

Visto el ir forme de la Asesoría 
Jurídica sobre estas disposicio- , 
nes provisionales, propuestas por ' 
el Consejo de Industria y acepta
das por la Dirección genera!, 
previo íníorme de dicha Asesoría 
en el que ésta no encuentra repa
ro que oponer a las mi.smas, salvo i 
la conveniencia de que las Jefa j 
turas de Industria tuvieran un j 
contacto directo con las ínspec- । 
ciones provinciales de Ti abajo en s 
ia misión inspectora que se atri- j 
buye a aquéllas, que sería de gran , 
utilidad para ia eficacia de los 
servicios. j

Este Ministerio ha nido a bien ’ 
disponer:

Interin no se promulgue el Re- ! 
glamento definitivo de Policía i 
industrial, las fábricas, talleres y, j 
en general, todas las industrias 
estarán sujetas a las siguientes | 
disposiciones transitorias.

1 .® Las industrias de transfor
mación sometidas a la inspección . 
y vigilancia del Cuerpo de Inge- J 
nieros Industriales al servicio de , 
este Ministerio serán visitadas | 
anualmsnte por el personal fa
cultativo de las Jefaturas de la- | 
dustria de la provincia donde j 
radiquen, y con carácter extraor
dinario, siempre que sea necesa
rio, a juicio del Ingeniero Jefe o 
por orden de la superioridad.

Los propietarios, directores o 
encargados de fábricas y talíeres 
están obligados a permitir la en
trada y facilitar la ínsp cción del 
establecimiento al personal de la 
Jefatura da I idustria, en cuanto 
se refiere a vigilancia de máqui 
ñas e instalaciones y dispositivos 
de seguridad e higiene y toma de 
datos estadísticos.

En las visitas a talleres y fábri
cas se respetará y reservará el 
conocimiento de los secretos de 
fabricación, si 'os hubiese*

2 .° En las industrias que com
prende el Decreto de 10 de marzo 
de 1934, y en todas aquellas que 
ei Ingeniero Jefe estime conve
niente y no se hubiese abierto 
libro, habrá un «libro de visitas», 
foliado por el propii^tario y auto
rizado en todas sus hojis con el 
sello del Ayuntamiento respecti
vo, diligenciándose en su primera 
página por el Alcaide e! número 
de folios de que se compone.

Los Ingenieros, en forma de 
acta, consignarán en el libro las 
advertencias que procedan sobre 
seguridad e higiene en las indus
tria?, y mecanismos y dispositivos 
de prevención de accidentes, cui
dando de distinguir las que tengan 
carácter obligatorio de las que 
sólo deben considerarse como 
consejo, y las transcribirán literal 
e íntegramente al «libro de visitas 
de policía industrial» que existirá 
en cada Jefatura, foliado y rubri
cado por el Jefe en todas sus 
hojas.

Los Ingenieros extenderán las 
actas de Tas visitas con precisión 
y claridad, autorizándolas coa su 
firma y expresando concretamen
te en cada una si se han cumplido 
las prevenciones hechas en la vi
sita anterior, consignando tam
bién las indicaciones y aclaracio
nes del director de la fábrica en 
relación con las advertencias de 
la Jefatura.

3 .® Las advertencias de carác
ter preceptivo consignadas en el 
«libro de visitas» serán obligato
rias para el industrial o entidad 
explotadora de la fábrica si en el 
plazo de quince días, desde la fe
cha de su inserción en el libro no 
manifiesta oposición razonada al 
Gobernador de la provincia, 
quien, oyendo al Ingeniero Jefe, 
deberá resolver la oposición den
tro da los quince días restantes; 
y de esta resolución cabe apelar 
en ei término de t os quince 
días, a pariir de la notificación, 
ante el Miniáterio de Industria y 
Comercio, ei cual decidirá en de 
finitiva, oyendo ai Consejo de 
Industria.

En caso de peligro inminente, 
a juicio del Ingeniero que visite 
la fabrica, y bajo su responsabili
dad, deberá cumplirse inmediata
mente lo qie él disponga, sin 
perjuicio üe las reclamaciones 
que puedan intentarse. Ea estos 
casos de urgencia el Ingeniero 
dará cuenta inmediatamente de 
la.s medidas adoptadas a la Jefa
tura de Industria, y ésta al Go
bernador civil de ia provincia.

4 .® Cuando un Ingeniero, al 
visitar una fábrica, vea que no 
se han cump ido las advertencias 
preceptivas consignadas en ei 
acta de la visita anterior, sin que 
al industrial se le hubiese releva
do por escrito de laob igación de 
cumplirla, lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura, y ésta en 
el del Gobernador de la provincia, 
proponiéndole la resolución y 
sanciones a que hubiere lugar.

5 .® En todos aquellos caso? en 
que para garantía de la seguridad 
e higiene del funcionamiento de 
las instalaciones la Jtfatura de 
Industria lo considere necesario, 
se colocará en sitio visible un 
cuadro de instrucciones de servi
cia que contenga las prescripcio
nes y consejos pertinentes, y que 
necesariamente habrá de ser 
aprobado por la Jefatura, autori
zándolo con su firma y sello, y 
del qus el industrial remitirá dos 
ejemplares más a la J fatura de 
Industria para su archivo en ella 
y en el Consejo de Industria.

6 .® El directoro propietario 
de la fábrica está obligado a par
ticipar inmediatamente al Inge
niero Jefe de Industria cua quier 
accidente que haya ocasionado la 
muerte o herida? a una o varias 
personas, siempre que estas heri
das no sean calificadas de levas,

o que hayan producido desperfec
tos de importancia en instalacio
nes de edificios, comprometiendo 
la seguridad del trabajo, sin que 
el cumplimiento de esta obligación 
les exima de cualquier otra que 
al efecto contengan las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Les Ingenieros Jefes comunica
rán seguidamente el suceso a la 
Dirección general de Industria.

Cuando algún accidente grave 
llegue a conocimiento de la Jefa
tura, oficial o extraoficialmante, ' 
ésta se trasladará al lugar del ' 
suceso, investigando su? causa?, 
y emitirá su informe, enviándolo 
al Juez de primera instancia co- 
rrespondient’, en el caso de haber 
ocurrido desgracias personales. 
Remitirá tamb’én a la Dirección 
general de Industria una copia de 
este informe.

7 .® Los dueños, directores o 
encargado? de fábrica? y talleres 
vendrán obligados a remitir a la 
Jefatura de Iidustria, én la pri
mera quincena de enero, los da
to? estadísticos que se indiquen 
en los estados que al ef¿cto les 
sean entregados en la segunda 
quincena del raes anterior.

Si transcurriese el plazo y los 
industriales no hubiesan devuelto 
los datos estadísticos, se les co
municará orra que lo cumplan 
antes del 30 de enero, previnién
doles que de no recibirse en la 
Jefatura denfo de ese plazo, se 
girará visita extraordinaria para 
la obtención de los mismos, siendo 
los gastos de ella por cuenta de 
la industria inspeccionada. Las 
industrias quedan también obli
gadas a facilitar, en cualquier 
época del año, los datos estadísti
cos que le sean pedidos por orden 
especial del Ministerio de Indus
tria y Comercio o de la Dirección 
general de Industria.

8 .® Las fábricas y talleres so
metidos a la inspección y vigi
lancia de los Ingenieros de Tas 
Jefaturas de Industria, quedan 
también suj ítos a todas las dis
posiciones legales sobre policía 
industrial en general y especial
mente en lo que concierne a apa
ratos de salvamento y de preven
ción y de extinción de incendios.

9 .® El personal de las Jefaturas 
de Industria está obligado en el 
curso de sus visitas, a recognr 
cuantas sugerencias y peticiones 
formulen ios industriales en rela
ción con el desenvolvimiento de 
la industria, para proceder a su 
estudio, informe y elevación a la 
Superioridad, cuando proceda, 
debiendo en todo caso ejercer su 
función inspectora con espíritu 
tutelar y estimulante de su activi
dad productora, aclarando cuan
tas dudas ofreciere al industrial 
la interpretación de la? disposi
ciones legales que le concierne.

10 . Las Jefaturas de Industria 
se pondrán de acuerdo con las 
Inspecciones provinciales de Tra
baja en todo cuanto estas disposi
ciones puedan afectar a objetivos 
a cargo de dichos organismos, 
para resolver en armonía las de
terminaciones que S3 hayan de 
tomar.

Lo que comunico a V. I. para 
SU conocimiento y demás efectos. 
—Midrid, 27 de mayo de 1935.—

p D., 
M. GORTARI

Sr. Director gener 11 d-I->'u?tria
I (Gaceia lO de junio de igSS.)

MMininíH Mün
EDICTO

1678
Don Eulogio Fernández Ru

bio, Alcalde - Presidente de 
la Junta de Conciliarción de 
esta localidad,
Hago saber: Que habiendo 

sido confeccionodo el Reparto 
del Arbitrio sobre los produc
tos de la tierra, para el actual 
año de 1935, y en cutnpliniien- 
to de lo preceptuado por el ar
tículo 9 de la Ordenanza mu
nicipal, se halla expuesto al 
público por espacio de quince 
días en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrá ser exa
minado y presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas.

Lo que sef hace público para 
general conocimiento en Hor
milla, a 19 de junio de 1936. 
—El Alcalde-Presidente, Eu
logio Fernández.

EDICTO
1582.

Formuladas y rendidas las 
cuentas municipales de esta 
localidad correspondientes al 
ejercicio de 1934 con ios docu
mentos que las justifican, se 
hace público que las mismas se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio do quince días al 
objeto de que cualquier habi
tante del término municipal 
pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposi
ción y ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho pla
zo no so admitirá reclamación 
ninguna.

Alfaro, 22 de junio de 1935. 
El Alcalde, Juan Esdintuso.

EDICTO
1691.

Habiéndose formado por es
ta Junta de mi presidencia el 
repartimiento general de utili
dades de este Municipio para 
el año actual, queda expuesto 
al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos de 
admisión de reclamaciones, las 
cuales habrán de presentarse 
por escrito y debidamente rein
tegradas, sor concretas y deter
minadas e ir acompañadas de 
los documentos necesarios pa
ra la justificación de lo recla
mado.

Aguilar del Río Alhama a 
21 de junio de 1936.

El Presidente, Pedro Beyo.
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